
 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2024 
Comunicado conjunto 

 

Gobierno de México seguirá el curso de las investigaciones sobre 
fallecimiento de un joven normalista en Guerrero 

 
 Como parte de las indagatorias se reporta la detención de varias personas 

relacionadas con estos eventos acontecidos en Chilpancingo. 
 El Gobierno de México reitera su compromiso para dar certeza a la sociedad 

guerrerense que las indagatorias se realizan conforme a derecho y el 
esclarecimiento del hecho. 

 Confiamos que la FGR resuelva lo conducente y dé continuidad a la 
investigación, se deslinden responsabilidades, incluida la actuación policial. 

 
Por instrucción presidencial, el Gobierno de México, a través de las secretarías 
de Gobernación (Segob) y de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), da 
seguimiento a las investigaciones sobre los hechos registrados en las últimas 
horas en Guerrero, que provocaron el fallecimiento de un joven normalista.  
 
El Gobierno de México reitera su compromiso con la transparencia y legalidad 
en este y en todos los casos, para dar certeza a la sociedad guerrerense, a los 
familiares de la persona fallecida, a sus amistades, compañeras y compañeros 
normalistas, que las indagatorias se realizan conforme a derecho, para 
esclarecer los hechos. 
  
De acuerdo con los primeros reportes del gobierno estatal, la 7 de marzo de 
2024 se emitió un alertamiento sobre el cruce de un vehículo con reporte de 
robo en un arco carretero instalado en el acceso a Chilpancingo. 
  
Esto motivó la intervención de elementos de la Secretaría de Seguridad Pública 
(SSP) estatal. Al localizar el vehículo, mediante cámaras de C4, en uno de los 
accesos a la ciudad se identificó la presencia de dos tripulantes. 
  
Al llegar las fuerzas de seguridad, se produjo un intercambio de disparos en el 
que resultó herido de gravedad un joven de 23 años identificado como Yanqui 



 

“N", quien falleció por un impacto de bala cuando personal médico lo conducía 
al hospital para recibir atención.  
  
Además, otra persona identificada como Osiel “N", de 22 años, fue puesta a 
disposición de las autoridades competentes. 
 
Posteriormente, cinco autobuses y camionetas, procedentes de la ciudad de 
Tixtla, llegaron a Chilpancingo, donde sus tripulantes llevaron a cabo actos de 
protesta, que incluyeron la quema de dos unidades de la policía estatal. 
  
Hasta el momento, como parte de las indagatorias, se reporta la detención de 
varias personas relacionadas con estos eventos. 
  
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno estamos atentas y coordinadas 
para que, dentro del ámbito de competencia y con respeto a su autonomía, la 
Fiscalía General de la República (FGR) resuelva lo conducente y dé continuidad 
a la investigación, se deslinden responsabilidades, incluida la actuación policial 
de los elementos que participaron en los hechos. 
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